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Cuarto-A efectos contables se establece lo sigulente:

al Por cada 100 kilogramos de materia prima contenida en
la exportdclón del prodUcto 1 (carcasas), se datar6.n en cuenta
de a.d1iüsiÓn temporal, se podrán importar con franquicia aran
celaria o se devolverAD toa derechos arancelarios. según el
sistema a qUe se acoj¡m lo.. tnten'tSados:

- 139,86 kilogramos de la mercancía 1.
- 164,93 kilogramos de la mercancía 2.

b} Como porcentajeS de perdidas se establecen los siguientes:

- Para la mercancía 1, el del 28,50 por 100 en concepto ex·
elusivo de subproductos. adeudablea por la P. E. 73.03.58,

- Para la mercancía 2. el del 39.37 por 100 en conoepto ex
clusivo de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.59.

d El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de expoctación y por cada modelo de produc~
to exportado los exactos pocceutajes en peso de todas y cada
una ae las materias primas realmente contenidas (diferencia
das ésta.s segUn las partídaaestadísticas por las que aforan
y temendose en cuenta que la materia prima número 1 se uti
liza en el cuerpo· de la carcasa, la numero a en ·188 tapas de
la carcasa) determinantes del beneficio fiscal. & fin de que la
Aduana, en base a dicha declaración y tras las comprobacio
nes que estime conveniente reallzar, pueda autorizar el libra
miento de la correspondiente hoja de detalle.

d) Los efectos contables que figuren en la presente dispo
sición sálo ser&.n aplicables a. las export&cioMS realizadas hasta
el 30 de junio de 1985. Por ello. al finalizar cada aAo natural
y antes del último día del mes dfi' enero siguienteel el intere
sado deberá presentar ante la Dirección General a.e Exporta
ción un estudio' completo del número de unidades de cad&
modelo de carcasa y cabeza diferencial efecUvamente exporta
das en el año precedente, a fin de qUe con base a tales datos
'!f previa preceptiva propuesta de la D1recdÓll General de
Aduanas e Impuestos Especiales. se fijen por 1& oportuna dis
posición los módulos contables para el siguiente periodo.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubI'tl
de 1985, a pa.rUr de la fecha de su publicación en el .Boletm
Oficial del Estado-, debiendo el ín~o, en su caso. 5011
citar la prórroga con tres meses de ant81&C1ÓJl a su caducidad .
y adjuntando la documentación exigida por 1& Orden del Mi·
nistario de Comercio de 24 de· febrero de 1871.

Sexto.-Loa paises de origen de la mercanc1aa importar
serán todos aquellos con los que Espafta mantiene relaciones
comerciales normaJ.es. Los países de destino de lae exportacio
nes serán aquellos con los que EspeJia mantiene asimismo re
laciones 'comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación. al lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a 10& demás. países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tr8.fico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones qUe las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos estabiecidos en el punto 2.4 de 1&
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6." de .la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de revoslción con franqui~ia arancelaria el
plazo para solicitar las Importaciones será de un afto a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo eStablecido
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial d~ la Presidencia del
Gobierna de 20 de noviembre de 1975. '

Las cantidades de mercancías' a importar oon franquicia
arancelaria ~ el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaclOnes realizadas, podrán ser acumuladas en todo
Q. en parte, sin más limitación -que el cumplimiento 'del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo I dentro del
cual ha de realizarse la transformación O incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir· se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
lic<etlci<l de importación, en la admisión temporal. Y en el roo
mento de solicitar la coITeSPOndiente licencia de exportación
en Jos otros dOS sistemas. En todo caso, daberán indicarse eD.
las .correspo~dientes casillas, tanto de la declaración o llcencia
de ImportaCión como de la licencia d~ exportación, que el t1~
t~lar se ~oge al régimen de .tráfico de perfeccionamiento ac
tlVQ y el SIstema elegido. menCIonando :a disposición por la que
que se le otorgó el mismo.

Noveno:-Las. mercanc1as importadas en régimen de tráfico
d~ perfecCIonamiento activo. &si como los productos terminados
exportablesq~ sometidos al régimen fiscal de inspecc1Óll.
~imo.-En el statema de reposición con franquicia aran~

lana y de devolución de derechos. las exportadonee que se
h!-iyan efectuado desde el 30 de noviembre de 1981 hasta la alu
dIda ,fecha de publicación en 01 ",Boletín Oficial del Estado
p,0dran acogerse también & los beneficios correspondientes,
slet:Ipre que 56 hayan hecho constar en la licencia de expor
Uj.clón y en la restante documentación aduanera de despacho
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas e%4

portaclones loa plazos setialados en. el artículo anteriot comen
zarAn a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el ",Boletín ptleial del Estado-. , .

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lat1vo a tn\tlco de perfeccíouamiet;lto y que no esté contempla
do en. 1& presente Orden ministerial por la normativa que te
deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1<O2¡'l1175 (.Boletin Oflcial del Estado- núm<m> 186J.
Orden de la Presidencía del Gobierno de 20 de noviembre'

de 1971 (.Bolettn Oficial del Estado- número 2821.
Orden elel Ministerio de Hacienda de 21 de f~brero de 1m

(.BoletlA Oflclal del Estado< número 531.
Orden del MUl1sterio de Comercio de 24 de febrero de 1m

(.Boletín Oficial del Estacit>. número 531.
C1rcul&r de la DireQción General de Aduanas de 3 de marzo

<l6 um (..Boletín Oficlal" del Estad.,. número 77l.

Duodécimo.-La presente Orden ministertal se consideI"a con
tinUACiÓD. en lo que respecta a 181 mercancias de importación
y producto.- de exportación de la p~sente Orden, de 1& que
tenia concedida la misma firma ron fecha 18 de noviembre
de 1983 (",Boletín Oficial del Estado-- de 30 de noviembre).

Decimotercero.-La Dirección Gene!al de Aduanaa y la Di
recc1ón ~era1 de Exportación, dentro de sus respectivas oom:'
petenciaa, adoptarán las medidas adecuadas para 1& correcta
apUcación y desenvolvimiento de fa presente autorizlJ,ción.

Lo que oomunico a V. l. para su oonocimíento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos adoso
Madrid. 4 de diciembre de 1984.-P. n., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. .

Ilmo.. Sr. Director general de Exportación ..

28314 ORDEN de 4 de diciembre 'tU 1984 por la que se
aulOri.m a 14 limwJ •WlMcan. S. A.-. el régimen
de tráfico de perfeccionamiento acttvo para lo im-'
porlaclón de caucho Mntáttco 'Y la exportación tH
calz.ado. y pis<M pcrg oa-l.aJdtJ." .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .W1nscon. S. A.., solicitan
do el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de caucho sintético y la exportación de calzada.
y pisoa para calzado.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autOriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la. firma ",Winscon. S. A... con domicilio en
Doctor Caro, nÚmero 35. Elche (Alicante), y NIF A-03-07672~6.

Segun.do.-Las merCancías de importación serán:

L Caucho sintético termoplAstico, a 'base de poltbutadieno
_estirano•.. color natural, P. E. 42.02.81.

1.1 Calatrava, tipO 484. con UD contenido en estireno del
.fO.6O por 100 Y 50 ppm de aceite nafténico y antioxidante no
manchadizo.

1.2 Calatrava. tipo 418, con un contenido en estire~o del
30-10 por 100 y antioxidante no manchadizo.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

l. C~lzado con par~e sup~rior de cuero natural.

. 1.1 Seftoraa y niftas mayoras:

- Calzada. P. E. 64.00..0.
- Botas. P. E. 64.02.59.
- Botines, P. E. 64.02.54,
- Sandalias, P. E. 64.02.32.1.
- zapatillas. P. E. 64.oo.40.l.
- Deportivos, P. E.· 64.02.29.1.

102 Caballeros. muchachos:

- Calzado. P. E. 64.02.41.
- Botas. P. E. 64.02.58.
- Botines, P. E. 64.02.52.
- Sandalias, P. E. &f.02.32.2.
- zapatillas. P. E. 64.02.40.2.
- Deporti,vos. P. E. 64.02.29.2-

1.3 Nidos:
- Calzado, p-~ E. 64.02.45.
- Botas. P. E. 64~02.56.

- Bollnes, P. E. 64.02.50.
- Sandalias. P. E. 64.02.30.3.
- zapatlll... P. E. 64.02.40.3.
- Deportivos. P. E. 64.02.28.3.

n. . C&lzado (zapatos y botas) con pacte superior de, matériaa
texWes. piso sintético o goIl1&l

- Deportivos. P. E. 64.02.81.
- Los demás, P. E. 64.02.69.1.
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Madrid, JI de d'clembre de 1984.

Cam.bios que _te Banco aplicará a las operaciones que rea
lice por su propia cuenta durante la semana del 31 de diciembre
de 1984 al 6 de enero de 1985, salvo aviso en contrario.

Ul Esta cotización es. aplicable-para loa bille* de 10 dólares USA
f denomlnaclonea IUperiores.

(2) Esta cot.imción _ aplicable para loe billetes de 1. I Y S dóla-
res USA.. - i

(3.1 Queda ezchdda la oompra de bilIe_ de denoIlllnac ones supe-
riores & 20 libru iliaDdeau. ,

(41 Laa compru _ Umi\&D • residentee en 'Portup,1' 7 81n exceaer
de 5.000 escudol por pcaonL

aludida fecha de publ1cadón en el ..BoleUn Oficial del Esta
do.. podrán &cogerse también a los beneficios cOIT&5pcndJen
tes, siempre que .. hayan becho constar en la licencia de
exportación y en la restante documentación aduanera de des·
pacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para
estas exportaciones los plazos sefiala.dos en el articulo ante
riór comenzarán & contarse desde la fecha de publicación d€
esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re:a
Uva al tráfico de perfeccionamIento y que no esté con\empl,·,' ;1)

en la presente Orden ministerial por la normativa Que se
deriva de las- siguientes disposiciones: .

Decreto 149211975 (.Boletín Oficial del Estado-- número 185)
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembrJ'

de 1975 ( ..Boletín Oficial del Estado_ número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 dH febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado.. número 53>'
Orden del Ministerio de CornE'.rc1o de 24 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado_ número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (..Boletín Oficial del Estado_ número 77).

Duodécimo,-La Dirección General de Aduanas y la Di !"'e(:
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcth
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su Fanacimiento y efectos
Dios guarde a. V. 1_ muchos años
Madrid, 4 ·de dicembre dE.' 19B4.-P. D., ~l Director gen':'ra:

de Exportación. Apolonio RU1Z Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de EXportación.

Vndedor

Pesetas

169.35 175,70
1~.66 175,70

127,67 133,10
17,62 18.28

197,56 204.91
168,84- 175.17

65.65 68,11
267.95 278,00
53,91 56.00

- 8.82 9,70
47.78 49,58
18,83 19,63
15.02 15,66
]8,60 19,39
25.88 28.98

188.37 798,94
95,72 99.19
'67,55 69,64

15,01 15,63
35.60 36,70

0.04 0.05
11,56 11,92
0,76 0,78

46,74 4-8,19
495.50 510,83

Comprador_...

BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros

Billetes correspondientu G las divisas
convertibJa admf.tidaI Q cotización
en .l mercado apafiolc

1 dólar USA,

Billete grande Cl) ..
Billete pequeAo (2)

1 dólar oanadiense .
1 franco tra.neés .
1 libra esterlina _ .
1 libra irlandesa (S) .
1 fran.oo 8Ulzo ~ '.' , .

100 francos belgas .
1 maroo alemán. ; ..

100 liras italianas .
1 tlorin holandés .
1 corona sueca •....................
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 """"" finlandés .

100 chelines aust.ria.co$ .
100 escudos portugueses C.f.)
100 yens. japoneses

Otros billete.:
1 dirham _..

100 francos CFA ••..••...••.•......
1 cruoeiro _ .
1 bollvar : :._ .
1 peso mejicano .
1 ria.l árabe Audita .
1 dinar kuwaitf ..

28375

lIT. calzado con parte superior de cuero .artíficial o rege
~rado:

- Seftoras, P. E. 14.02.99.1.
- Caballeros. P. E. 84.02.99.2.
- Niftos. P. E. 84:.02.99.3.

IV. Calzado oon suela y parte superior de caucho o materia
plástica artificial;

- Caballeros. P. E. M.01.93.
- Seftoras, P. E. 64.01.95.
- Niños. P. E. 64.01.91.
- Los demás. P. E. 64.01.99,2.

V. Zapatillas con parte superior de pafio p tejido, posición
estadística 64.02.60.2.

VI. Pisos para calzado. fabricados a baBe de caucho sin
tético, de caucho sintético y poHestireno o de policloruro de
vinilo, P. E. 64.05.98.1.

.Cuarto.-A efectos contables le establece 10 siguiente:

al Por cada 100 kilogramOlS de cada uno de los cauchos
sintéticos - realmente contenidos en los productos que se ex
porten, ,se podran importar con franquicia arancelaria, o se
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los
derechos arancelarios. según el sistema a que se acoja el in·
teresado, 103 kilogramos de cada. uno de ellos.

b) Se consideran pérdidas el 2.91 por 100, en concepto ex
elusivo de mermas.

el El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas. determinantes -der beneficio fis·
cal. así como calidades, tipos (acabados. colores, especifica·
ciones particulares, formas de presentaciónJ, dimensiones y
oemás caracoorfstieas que las identifiquen y distingan -de otras
símilares y que, en cualquier caso, deberán coincidir. reepec·
tivamente, con las mercancías previamente importadas o que
en su compensación se imponen posterionnente. a fin de que
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro-
baciones que estime conveniente realizar. entre eUas la ex·
tracciÓn de muestras para su revisión o análisis por el Labo
ratorio Central de Aduanas. pueda autorizar )a correspondien·
te hoja de detalle.

Quínto.-Se otorga esta autorización por un período de hasta
el SI de octubre de 1985. a partir de la fecha de su publicación
en el ..Boletin Oficial del Estado_. debiendo el interesado. en
su caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a
su caducidad y adjuntando 1& documentación exigida por 1&
Orden del -Ministerio d~ Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar se
rán todos aquellos con loa que España mantiene relaciones
comerciales normal.. Loa países de destino de las upona...
ciones serán aquellos oon loa qlle Espa1ia mantiene asimismo
relacionu comerciales normal.. o su moneda de pago aea con
vertible. pudiendo ~ DirecciÓD General de ExpOI1aclón. a1 lo·
est1ma oportuno. autorizar exportaciones a los demás países,

Las exportaciones reaJJ..zadaa & partes del territorio nacional
mtuadas fuera del áree. aduanera- también ae benefic1an\n del
régimen de tráfico de perfeoc1on&miento activo. en análogaa
c:ondiciones que las desJ.inada.s al extranjero.

Séptímo.-El plazo para 1& tra.nsformación y exportación en
el sistema de admisión temporal DO podrá nr superior a dos
Aftos, 51· bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.{ de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no~
Tiembre de 1975' Y en el punto 8.· de la Orden del Ministerio
de Comercio de 2t de febrero • 1976,

En el sistema de repoaiclón con franquicia arancelaria el
plazo para sol1citar las importaciones aerá de un afio .. partir
de la fecha de las exportadones respectivas. eegún lo estable
ddo en el apartado 3,$ de la Orden ministerial de la. Presiden
c1a del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.'

Las cantidades de· mer-ca.nc1u a 1m.portar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho
1aa exportaciones realiZad88 podrán ser acumuladas. en todo
o en parte, sin más limitación. que el cumplimiento del plazo
para IOlicit&rIas. .
. En. el ._1stema de .devolución de derechos el plazo dentro

del cual ha de realizarse la transformaci6n o incorporación
7 uportación de las merca.nc1as será de aels meses.

Octavo.-La opción del _istema a elegir se hará en el mo
Blento de la presentaciÓD de 1& con-e5pondiente declara.c1ón
o llcencia de imporiaci6n. en la admisión temporal. Y en el
momento de solicitar la OO1T'8spondiente licencia de exporta·
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso deberán indicarse
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o li~
cencia de importación como de la lioencta de exportación.
que el titular se acoge al régimen de Tráfico de Perfecciona
miento Activo y el sistema elegido. mencionando 1& disposi
ción por la que se le otorgó el mismo,

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de Tráfico
de perfeccionamiento &et1vo, asJ: como los productos terminados
exportables quedarán· flometidoe al régimen fiscal de Inspección.

Déclmo.-En el sistema de reposición con franquioia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 27 de septiembre de 1984 hasta la


